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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que la parte ejecutante 

presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - 

PROTECCIÓN SA 

EJECUTADO: CORPORACIÓN CIUDAD SIN FRONTERAS 

RADICADO:   76001-4105-005-2021-00523-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 2008 

 

Santiago de Cali, 2 de noviembre de 2021. 

 

Revisado el proceso, se advierte que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A., actuando a través de apoderado (a) 

judicial instauró demanda ejecutiva laboral con el fin de materializar la liquidación de los 

aportes en pensión obligatorios adeudados por la sociedad CORPORACIÓN CIUDAD SIN 

FRONTERAS, más los intereses de mora y las costas procesales, por ende, solicita se libre 

mandamiento de pago; de igual forma solicita medidas previas. 

 
Solicita que se tenga como título ejecutivo el requerimiento efectuado al 

accionado CORPORACIÓN CIUDAD SIN FRONTERAS (f.° 17 a 22), y la liquidación realizada 

por la ejecutante (f.° 12 a 16). 

 

Para resolver son necesarias las siguientes  
 

CONSIDERACIONES: 

 
 El Art. 100 del CPTSS expresa «Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de 
toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme 
[...]».  

 
 Igualmente, el Código General del Proceso en su Art. 422 indica: Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 
él. 
 

Conforme a lo expuesto, y que los documentos presentados como título base de 

recaudo consistentes en el requerimiento realizado por parte de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN SA a la sociedad CORPORACIÓN 

CIUDAD SIN FRONTERAS, y la Liquidación de dichos aportes, constituyen un título 

complejo que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del D. 2633 
de1994, en concordancia con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993; se librará mandamiento 

de pago por las sumas sobre las que se haya hecho el requerimiento a la ejecutada –valores 

que coincide con la liquidación–, y por los interés de mora que esas sumas generen. 

 

De igual forma se decretarán las medidas cautelares solicitadas en contra de la 

empresa CORPORACIÓN CIUDAD SIN FRONTERAS, toda vez que se indicó, bajo la 

gravedad de juramento, que los bienes objeto de embargo son de propiedad de la ejecutada. 

 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN SA, y en contra de CORPORACIÓN 

CIUDAD SIN FRONTERAS, por los siguientes conceptos: 
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a. Por la suma de $6.858.239 por concepto de aportes obligatorios en pensión, 

acorde con los requerimientos y liquidación efectuados por la ejecutante. 

 

b. Por los intereses moratorios causados desde la fecha del incumplimiento 
en el pago de los aportes antes referidos, hasta cuando se haga efectivo el pago 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas del ejecutivo el juzgado se pronunciará 

oportunamente. 

 
TERCERO: Las sumas anteriores deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, disponiendo la ejecutada de cinco (5) 

días más para proponer excepciones. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros que a cualquier 
título se encuentren depositados en las cuentas locales y/o nacionales que posea 

CORPORACIÓN CIUDAD SIN FRONTERAS, en las oficinas principales o sucursales locales 

y nacionales de las entidades financieras informadas en el escrito de medidas cautelares. 

Líbrense los oficios respectivos y limítese el embargo hasta la suma de $12.803.009,00. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante por estado, y PERSONALMENTE 

a CORPORACIÓN CIUDAD SIN FRONTERAS o a quien ejerza su representación legal, una 

vez se encuentren debidamente materializadas las medidas previas correspondientes, en 

los términos que dispone el artículo 108 del CPTSS, en concordancia con el artículo 29 

ibidem.  
 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado (a) MÓNICA ALEJANDRA 

QUICENO RAMÍREZ, con T.P. No. 57.070 del C. S. de la J., como apoderado (a) judicial de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN SA, en los 

términos señalados en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 170 del día de hoy 3 de noviembre de 2021. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 3 de noviembre de 2021. 
    OFICIO Nº 288 

 
 
Señores 
BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO 
ITAÚ, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA Y BANCO DE OCCIDENTE 
Cali – Valle 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS - PROTECCIÓN SA – NIT 800.138.188-1 
EJECUTADO: CORPORACIÓN CIUDAD SIN FRONTERAS – NIT 900.300.578-

7 
RADICADO:   76001-4105-005-2021-00523-00  
 
 
Para los fines legales y pertinentes, les comunicamos que mediante auto 
interlocutorio N° 2008 del 2 de noviembre de 2021, proferido en el proceso de la 
referencia, se ordenó EMBARGAR Y RETENER los dineros que a cualquier título 
posea el ejecutado CORPORACIÓN CIUDAD SIN FRONTERAS con Nit 900.300.578-
7, en las cuentas locales y nacionales, razón por la cual, sírvase consignar los 
dineros correspondientes a dicha medida, en la cuenta de depósito judicial del 
Banco Agrario número 760012051005, citando las personas de la referencia. 
 
 
El límite del embargo es de $12.803.009,00. 
 
 
Una vez se haya perfeccionado la medida a que se refiere el presente oficio, le 
solicito se sirva levantar la medida cautelar sobre la cuenta aludida. 
Al dar respuesta a este oficio por favor indicar la referencia del mismo.  
 
 
Si tiene varias solicitudes de medidas cautelares en distintos procesos adelantados 
ante este despacho, sírvase contestar cada una por separado.  
 
 
Atentamente, 
 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68


 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  
WhatsApp del despacho: 3135110575 

JCBA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que la 
apoderada judicial de la parte activa solicita no tener por contestada la presente 
acción ordinaria; de otro lado, la misma profesional del derecho allegó memorial 
solicitando el aplazamiento de la diligencia que se encuentra programada. Sírvase 
proveer. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  ERIKA STEPHANIA VELEZ ORTIZ 
DEMANDADO:  FRANCIA YOLIMA CORREA AGUIRRE 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00260-00 
 

Auto de interlocutorio No. 2010 
Santiago de Cali, 2 de noviembre de 2021. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que obra escrito 

allegado por procuradora judicial de la parte activa, a través del cual solicita tener 
por no contestada la presente acción ordinaria laboral por parte de la demandada 
FRANCIA YOLIMA CORREA AGUIRRE, bajo el argumento que la convocada a juicio 
disponía de término para proceder con la contestación hasta el día 31 de agosto de 
2021 y dicha gestión se realizó el 8 de septiembre de la misma anualidad1.  

 
El juzgado procede a resolver la inconformidad presentada por la 

demandante, precisando que se trata de un proceso de única instancia cuya regla 
general es la oralidad, así está establecido en el artículo 70 y ss del CPTSS., como 
se anunció en el respectivo auto que señaló fecha de audiencia, el primer momento 
de la misma es el de la contestación de la demanda y las decisiones que se deriven 
de tal acto procesal de parte, como la reforma de la demanda, la demanda de 
reconvención, su contestación, etc. 

 
Desde que se implementaron las audiencias virtuales, en atención al 

principio de economía procesal, se ha aceptado que se presente la contestación de 
la demanda de manera escrita y de forma previa a la audiencia para facilitar el 
ejercicio de las partes y del despacho, sin embargo, ello no implica que se puedan 
modificar las etapas procesales como están contempladas en la ley. 

 
No es posible acceder a la solicitud de la peticionaria aplicando el 

procedimiento reservado a los procesos de primera instancia, en los cuales se 
contesta la demanda por escrito, se reforma por escrito y se decide sobre su 
admisibilidad previo a la audiencia como lo estipula el artículo 74 y ss del CPTSS., 
hacerlo de esa manera desatendería el debido proceso y violaría las formas del 
presente juicio conforme al artículo 29 de la Constitución Política.  

 
Se itera que el trámite que debe surtir este despacho obedece a los 

postulados de los artículos 70 y 72 del CPTSS., que a la letra indican: 
 
ARTICULO 70. FORMA Y CONTENIDO DE LA DEMANDA VERBAL. En los negocios 
de única instancia no se requerirá demanda escrita. Propuesta verbalmente se 
extenderá un acta en que consten: los nombres y domicilios del demandante y 
demandado; lo que se demanda y los hechos en que se funda la acción. En la 
misma diligencia, que se firmará por el Juez, el demandante y el secretario, se 

                                                 
1 Petición tener por no contestada demanda. 
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dispondrá la citación del demandado para que comparezca a contestar la 
demanda en el día y hora que se señale. 
ARTICULO 72. AUDIENCIA Y FALLO.  <Artículo modificado por el artículo 36 de 
la Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> En el día y hora señalados, 
el juez oirá a las partes y dará aplicación a lo previsto en el artículo 77 en lo 
pertinente. Si fracasare la conciliación, el juez examinará los testigos que 
presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y de las razones que 
aduzcan. Clausurado el debate, el juez fallará en el acto, motivando su decisión, 
contra la cual no procede recurso alguno. 
Si el demandado presentare demanda de reconvención, el juez, si fuere 
competente, lo oirá y decidirá simultáneamente con la demanda principal.  
(Subrayado del despacho) 
 
Conforme lo expuesto, este despacho mediante auto No. 1568 del 10 de 

septiembre de 2021, dispuso fijar fecha para llevar a cabo las diligencias de que 
tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS a las 8:30 a.m. del día 3 de noviembre de 
2021, advirtiendo que, en dicha diligencia se procederá a DAR CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA, SE LLEVARÁ A CABO LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 
DECRETO, PRÁCTICA DE PRUEBAS Y DECISIÓN DE FONDO. 

 
Por lo expuesto, no existen trámites previos que deban surtirse antes de 

la diligencia de audiencia pública en un proceso de única instancia y, en tal 
sentido, se conmina a la apoderada judicial a que se avenga a los procedimientos 
establecidos en las normas adjetivas y se le recuerda que, conforme al artículo 42 
del CPTSS, las actuaciones judiciales y la práctica de pruebas en las instancias, 
se efectuarán oralmente en audiencia pública, so pena de nulidad, salvo las que 
expresamente señalen en la ley. 

 
Así las cosas, una vez se han cumplido las actuaciones previas a la 

audiencia de trámite y juzgamiento (admisión de demanda, subsanación y 
notificación del demandado), todas las circunstancias procesales deben surtirse 
dentro de la vista pública virtual, por respeto al principio de oralidad que gobierna 
las actuaciones procesales en materia laboral.  
 

Corolario de lo anterior, no se accederá a la solicitud elevada por la 
accionante. 
 

De otro lado, la apoderada judicial de la demandante elevó petición de 
aplazamiento de la diligencia programada para el día 3 de noviembre de 2021, 

informando que su poderdante, señora ERIKA STEPHANIA VELEZ ORTIZ, sufrió 
inconvenientes en su domicilio como consecuencia de la temporada de lluvias que 
se presenta en la región, por lo cual se presentaron averías tanto en su domicilio 
como en las herramientas tecnológicas para asistir a la diligencia prevista por 
medios virtuales. La solicitud elevada por la accionante fue soportada con 
fotografías de la vivienda de la demandante, lo que constituye prueba sumaria de 
sus manifestaciones en los términos establecidos en el art. 77 del CPTSS y por 
tanto se aplazará por una única vez la audiencia señalada y se fijará el día 25 de 
enero de 2021 a las 8:30 a.m., advirtiéndose que no se accederá a otro 
aplazamiento. 

 
Se recuerda a la apoderada judicial de la parte activa que el D. 806 de 

2020, establece distintas herramientas para garantizar la conectividad virtual 
acudiendo a entidades públicas e incluso existe la posibilidad de acudir a las 
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oficinas de los abogados como se ha realizado en múltiples diligencias virtuales que 
ha celebrado el despacho desde mayo de 2020.  

 
Así mismo, con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia, se advierte 

a las partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico 
preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 
365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y 
propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. 

 

Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 
intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas las 
medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que garantice, 
a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, en caso de 
evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 del CPTSS, 
se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez contenidas en 
el artículo 44 del CGP. 
 

Por lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud elevada por la por la parte 
demandante de no tener por contestada la presente demanda ordinaria laboral, lo 
anterior conforme la parte motiva de la presente providencia.                                                                                                                                                                            

 
SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento de la audiencia 

pública, por una sola vez y se procede a señalar el día 25 de enero de 2021 a las 
8:30 a.m. Se advierte que no se accederá a otro aplazamiento conforme a los 
deberes procesales de las partes.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
El juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 170 del día de hoy 3 de noviembre de 2021. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso ordinario 
de única instancia, informándole que la parte interesada allegó constancia de 
notificación (Decreto 806/2020).  Sírvase proveer.  
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REF:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA. 
DTE:  ALDEMAR VELEZ TORRES 
DDO: GRUPO RENTALIF SAA 
RAD:  76001-4105-005-2021-00196-00 
 

Auto Interlocutorio No.2011 
Santiago de Cali, 2 de noviembre de 2021. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, advierte el despacho que 

en providencia anterior se exhortó a la parte activa para continuar con el 
procedimiento de notificación contenido en los artículos 291, 292 del CGP y el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
Observa el despacho que el día 2 de septiembre de 2021, el apoderado 

aportó memorial manifestando que cumplió con notificación del articulo 8 decreto 
806 de 2020 a la demandada, al correo electrónico: 
Frank.financiaalbroker@gmail.com, no obstante en providencia 159 de 11 de agosto 
de 2021, el despacho  le había indicado la dirección electrónica correcta  obtenida 
a través de la página RUES Frank.financialbroker@gmail.com, así las cosas el 
demandante no realizó en debida forma la notificación al correo aportado en el 
certificado de existencia y representación legal. 

 
 Así mismo, se allega un segundo memorial donde se observa que el 

demandante aporta únicamente constancia de entrega de Servicios Postales 
Nacionales S.A, sin que se evidencie que tipo de documentación se remitió al 
demandado, Frente al particular, no se cumplen con los presupuestos del art. 291 
del CGP, que a la letra exige: 
 

 La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 
representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 
informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 
providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al 
juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 
municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de 
diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 

 
 

De otro lado la parte activa  aporta capturas de pantalla correspondiente 
a conversaciones de  WhatsApp entre el apoderado de la parte activa y alguien 
denominado ‹‹Grupo Rentalif contabilidad››, en la que se le proporciona un nuevo 
correo electrónico a la cual se puede notificar a la sociedad ejecutada, sin embargo 
la constancia de dicha notificación no cuenta con el acuse de recibido de la sociedad 
demandada, al respecto la jurisprudencia a manifestado que: 

 
La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, tiene sentado sobre esta materia 
que lo relevante no es demostrar que el correo fue abierto, sino que debe 
demostrarse, conforme a las reglas que rigen la materia, que «el iniciador 
recepcionó acuse de recibo».1 En otros términos, la citación se entiende surtida 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala Civil STCl134－2017 
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cuando es recibido el correo electrónico como instrumento de enteramiento, mas 
no en una fecha posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da 
lectura a la comunicación, pues habilitar esta situación, implicaría que la 
notificación quedaría al arbitrio de su receptor. Ahora, en relación con la función 
que cumple la constancia que acusa recibo de la notificación mediante el uso de 
un correo electrónico o cualquiera otra tecnología, debe aclararse que los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso prevén que «se presumirá que el 
destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo», esto es, que la respuesta del destinatario indicando la recepción del 
mensaje de datos hará presumir que lo recibió (Corte Suprema de Justicia, Sala 
Civil, Sentencia 11001020300020200102500, Jun. 3/20).  

Así las cosas, se requerirá a la parte activa para que aporte la constancia 
de envío y recibo de la comunicación en los términos mencionados, ya que solo 

aportó el documento que afirma haber remitido a la demandada, y realice las 
notificaciones conforme los artículos 291 y 292 del CGP y del D. 806 de 2020, en la 
forma señalada por la norma instrumental laboral (art. 29 CPTSS), teniendo en 
cuenta que a la fecha no se ha presentado la demandada para notificarse 
personalmente del proceso. 

 
Por lo anterior, el despacho 

D I S P O N E 

REQUERIR a la parte activa para que aporte la constancia de notificación 
conforme señala el artículo 8 del D. 806 de 2020 y realice las notificaciones 
conforme los artículos 291 y 292 del CGP en la forma prevista en el artículo 29 del 
CPTSS. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El juez, 
 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N º170 del día 3 de noviembre de 2021. 

 
    JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA     

                            SECRETARIO  
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INFORME SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente proceso haciéndole saber 

que la apoderada judicial de COLPENSIONES elevó recurso de reposición en contra de la 

actuación precedente; de otro lado, impetró excepciones frente al mandamiento de pago 

librado. Pasa para lo pertinente. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE:  ALBA AIDA AMU DE MINA 
EJECUTADO:  COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00400-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1197 

 

Santiago de Cali, 2 de noviembre de 2021 
 

Visto el informe que antecede, se observa que la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES dentro del término de ley, radica a través 

de apoderada judicial memorial por medio del cual presenta recurso de reposición en contra 

del auto N.°1908 del 14 de octubre de 2021 – que libró mandamiento de pago, con el fin de 
que se revoque la decisión y se conceda el término de 10 meses para dar cumplimiento a la 

sentencia base de recaudo1. Adicionalmente, radicó escrito en el cual formuló las 

excepciones de INEMBARGABILIDAD, PRESCRIPCIÓN y de INCONSTITUCIONALIDAD 

respecto de la misma providencia2.  

 

Para resolver ambas cuestiones el despacho, 
 

CONSIDERA 

 

En primera medida, se observa que la entidad encartada no sustenta el recurso 

impetrado y entra directamente a la formulación de excepciones, lo que resulta suficiente 
para declararlo desierto por la carga mínima de sustentación requerida, conforme al 

artículo 318 del CGP, ya que solo es mencionado sin desarrollo alguno y el recurrente se 

centra en la proposición de excepciones y su argumentación. 

 

De otro lado, respecto de la formulación de excepciones elevada por la parte 

pasiva (realizada en dos peticiones como fue referido), debe atenderse lo dispuesto en el 
artículo 145 del CPTSS, en los procesos que se tramiten ante la jurisdicción ordinaria 

laboral, son aplicables las normas contenidas en el actual Código General del Proceso en 

todo aquello que no se encuentre regulado de manera expresa por las normas especiales 

del Código Procesal del Trabajo. 

 
El artículo 43 del CGP consagra: «Artículo 43.- Poderes de ordenación e 

instrucción.  El juez tendrá los siguientes poderes de ordenación e instrucción: (…) 2. 

Rechazar cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente o que implique una dilación 
manifiesta». 

 

La actividad de ordenación tiene por objeto encauzar el desarrollo del proceso y 

configurar los actos de acuerdo con su finalidad, cuidando que desde su inicio hasta su 
final el proceso sea conducido en la forma preestablecida por la ley; lo anterior sin dejar de 

lado, que el derecho de acceso a la administración de justicia, implica un proceso público 

y sin dilaciones indebidas, ya que esta última no sólo se refiere al mero cumplimiento de 

los plazos procesales, sino a satisfacer el derecho fundamental de toda persona a que su 

causa se resuelva dentro de un tiempo razonable. 

                                                 
1 Recurso de reposición formulado por Colpensiones 
2 Escrito excepciones presentado por Colpensiones 
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De la norma transcrita se desprende la improcedencia del escrito presentado 

por la ejecutada para dar cabal cumplimiento a los principios de celeridad y economía 

procesal, así como con los requisitos de legalidad, conducencia y pertinencia. 

 
Para adentrarnos en el caso concreto, en materia de excepciones al 

mandamiento de pago, también se debe acudir a lo dispuesto en el artículo 442 del CGP, 

que establece que, si el título ejecutivo consiste en una sentencia o un laudo de condena, 

o en otra providencia que conlleve ejecución, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 

compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre que se 
basen en hechos posteriores a la respectiva providencia. 

 

Lo anterior quiere significar que, para cuando el título ejecutivo esté constituido 

por una sentencia, la norma proscribe dentro de ese proceso cualquier discusión sobre la 

legalidad del título, circunscribiendo las alegaciones por la vía de las excepciones, sólo a 

los sucesos posteriores al nacimiento del título, y a partir de los cuales se pueda concluir 
que la obligación está satisfecha, se ha extinguido, se ha novado o ha perdido su 

exigibilidad. 

 

Para el despacho el trámite de excepciones que discutan la legalidad del título 

base de recaudo, desnaturaliza el proceso ejecutivo que sólo busca obtener coercitivamente 
el pago de una obligación cuya claridad, expresión y exigibilidad no tiene duda alguna. 

 

En reiteradas oportunidades, este despacho ha proferido múltiples 

pronunciamientos respecto a la procedencia de tales solicitudes, teniendo en cuenta que la 

nominación y fundamento no corresponden a ninguna de las excepciones de que tratan las 

normas procedimentales ya mencionadas, resultando improcedente tanto su formulación 
como su decisión de fondo.  

 

La presentación de excepciones claramente improcedentes, retardan la 

ejecución de una sentencia debidamente ejecutoriada, en firme y conocida por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, siendo innecesario 
convocar a audiencia o correr traslado en los términos del artículo 443 del CGP, pues sería 

surtir un trámite procesal para resolver una formulación de excepciones que no pueden 

tener ese carácter por estricta prohibición legal.  

 

Ahora bien, en cuanto a la excepción de prescripción formulada por la 

ejecutada, la misma es propuesta frente a cualquier derecho que eventualmente se hubiera 
causado a favor del demandante, sin que la apoderada judicial haya realizado siquiera un 

análisis acucioso del término que considera prescrito para la aplicación de dicho exceptivo 

frente a las obligaciones que reclama la accionante, o tan solo haber argumentado 

jurídicamente el término indicado en la norma, el cual a su vez debe encontrarse justificado 

con hechos reales sin aprovecharse de los tecnicismos para dilatar el proceso, más aún 

cuando a todas luces se evidencia que el derecho reclamado se encuentra dentro del 
término para hacerlo valer, siendo ello así, y teniendo en cuenta que no fue expuesto 

siquiera un argumento por medio del cual fundamente la excepción impetrada, este 

despacho no dará trámite a la excepción de prescripción, toda vez que no existen hechos 

alegados que conlleven análisis de estos por parte de este operador judicial. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto, en relación con la excepción denominada como 

de INCONSTITUCIONALIDAD, no se encuentra dentro de las que taxativamente señala la 

norma ya referida, por lo cual se rechazará de plano. 

 

No obstante, la parte ejecutada solicita se aplique la excepción de 

inconstitucionalidad dentro del trámite del presente ejecutivo al artículo 307 del Código 
General del Proceso, por cuanto en su juicio, dicha normatividad desconoce varias 
disposiciones constitucionales al no incluir en el término «nación», a las empresas 

industriales y comerciales del Estado, como COLPENSIONES, dentro de la excepción de 
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diez (10) meses para la exigibilidad de las obligaciones que emanan de sentencias judiciales, 

por lo que dicha disposición ha de estudiarse como una unidad normativa con el artículo 

299 del CPACA, que si incluye a todas las entidades públicas, dentro del plazo allí 

estipulado. 

 
En primer lugar, es claro que lo que se pretende con la petición en comento, no 

es otra cosa que controvertir el requisito de exigibilidad del título de recaudo que dio origen 

al proceso ejecutivo de la referencia, aspecto que debió ser atacado, conforme lo establece 

el artículo 430 del CGP, mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo, 
rezando tal disposición que: «No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del 
título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso». Razón por la que, con 

fundamento en la referida norma, la solicitud debe ser rechazada.  

  

Por otro lado, si se aceptase que con fundamento en el artículo 4 de la 

Constitución Política, es posible solicitar dentro de un proceso la inaplicación de una norma 

que no se ajusta a la Carta Política, lo cierto es que, al margen de todos los argumentos 

señalados por la parte ejecutada tendientes a controvertir el artículo 307 del CPG, es 
preciso indicar que el procedimiento laboral, tiene su propia regulación, establecida en el 

CPTSS y que en su artículo 100 reza que será exigible el cumplimiento de toda obligación 

que emane de una decisión judicial en firme, lo que significa que, sin más requisitos que la 

ejecutoria de la providencia, es posible ejecutivamente cobrar las sumas que fueron 

reconocidas en la sentencia. 
 

Nótese que dicha disposición no contempla un plazo diferente dependiendo de 

la naturaleza de las demandadas, y por ende aplica en todos los casos el mismo parámetro 

(la ejecutoria de la sentencia). Tal normativa, por constituir norma especial, impide hacer 

remisión a las disposiciones del CGP, si se tiene en cuenta que el artículo 145 del CPT, 
establece que dicha remisión es solo «a falta de disposiciones especiales en el procedimiento 
del trabajo» y en ese sentido, resulta inútil en este escenario cualquier controversia respecto 

de una norma que en este trámite no resulta aplicable. 

 

Lo mismo sucede con el artículo 299 del CPACA, disposición que resulta 

aplicable exclusivamente a los procesos que conoce la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, por lo que la integración normativa a que se hace referencia en el escrito 
presentado ha de ser ventilada al interior de un proceso de tal especialidad. 

 

Por último, es preciso traer a colación que la Corte Constitucional ha señalado 

en la sentencia T-048 del 2019 que: 

 
(…) tratándose del cumplimiento de providencias judiciales que han reconocido el 
pago de derechos pensionales, y que corresponden a obligaciones de dar, resulta 
una obligación de las autoridades administrativas concernidas el acatamiento del 
fallo y la materialización de los derechos prestacionales a través de la incorporación 
oportuna y célere en la nómina de quién adquirió la calidad de pensionado. Lo 
anterior, comoquiera que el ciudadano afectado, previamente, ha acudido ante la 
jurisdicción ordinaria para resolver una controversia, que le ha sido fallada 
favorablemente a sus intereses y pretensiones. Por lo que someterlo a una espera 
adicional cuando su derecho pensional ya ha sido reconocido sería una carga 
desproporcionada que tendría que asumir (…) 

 

En ese orden de ideas, es la misma jurisprudencia constitucional la que ha 
indicado que, en tratándose del cumplimiento de obligaciones que reconocen derechos 

pensionales, someter a la persona a un término adicional, en este caso, y según lo solicita 

COLPENSIONES, de 10 meses, resulta desproporcionado ante la naturaleza de los derechos 

que se protegen a través de los procesos de la jurisdicción laboral, por lo que tal espera no 

resulta procedente y en consecuencia la solicitud habrá de ser rechazada. 
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Con base en los anteriores argumentos, y en uso de los poderes de ordenación 

e instrucción señalados, el despacho rechaza de plano la solicitud de excepciones 

formuladas por la apoderada de la ejecutada COLPENSIONES y se continuará con la etapa 

pertinente. 

 
De igual forma, el despacho ordenará seguir adelante con la presente ejecución, 

requiriendo a las partes para que alleguen la respectiva liquidación de crédito conforme a 

lo estatuido en el artículo 446 del CGP, aplicable por analogía a la jurisdicción 
ordinaria laboral. 

 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a las doctoras 
MARÍA CLAUDIA ORTEGA GUZMÁN titular de la TP N.°216.519 del CSJ y LYNETH 

MEDRANDA SAAVEDRA titular de la TP N.°300.601 del CS de la J, para actuar como 

apoderadas principal y sustituta respectivamente, de la parte ejecutada, conforme poder 

conferido. 

 
SEGUNDO: Declarar desierto el recurso de reposición presentado contra el auto 

N.°1908 del 14 de octubre de 2021, conforme lo expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: RECHAZAR DE PLANO, la solicitud de excepciones presentada por 

la parte ejecutada, por no encontrarse enmarcada dentro de las estipuladas en el artículo 

306 y 442 del CGP, conforme las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 

 

CUARTO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, dentro del presente 

proceso ejecutivo laboral. 

 
QUINTO: ORDENAR la aplicación a lo estipulado en el artículo 446 CGP, para 

efectos de la liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLAN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°170 del día de hoy 3 de noviembre de 2021. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETERÍA: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, 

informándole que la representante judicial de COLPENSIONES presentó recurso de 

reposición y formuló excepciones frente al mandamiento de pago librado; aunado a lo 

anterior, allegó constancia en la cual se acredita el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

Sírvase proveer. 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE:  JAIME PATIÑO HURTADO 

DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00394-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1998 

Santiago de Cali, 2 de noviembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 
aportado por la ejecutada COLPENSIONES, mediante el cual anexa copia de la resolución 

SUB 231618 del 21 de septiembre 20211, que da cuenta del pago por concepto de 

incrementos pensionales, ordenados a través de la Sentencia N.°222 del 24 de agosto de 

2020, proferida por el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali. 

 
Así las cosas, previo a resolver las solicitudes formuladas por la parte ejecutada, 

se pondrá en conocimiento de la parte activa el acto administrativo antes referido, a fin de 

que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Teniendo en cuenta que, el procurador judicial del accionante no se ha 

pronunciado respecto del pago realizado por COLPENSIONES hasta la fecha, se hace 
necesario requerir al doctor ÁLVARO ROBERTO ENRÍQUEZ HIDALGO, para que se 

manifieste respecto del informe de pago rendido por la entidad convocada, a fin de 

determinar el curso del presente proceso, para lo cual se confiere el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la resolución 

SUB 231618 del 21 de septiembre 2021, allegada por COLPENSIONES. 
 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante a través doctor ÁLVARO ROBERTO 

ENRÍQUEZ HIDALGO, para que se pronuncie respecto del informe rendido por 

COLPENSIONES, a fin de determinar el curso del respectivo proceso, para lo cual se 

confiere el termino de tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 
NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,   

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Acto administrativo aportado por Colpensiones 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 
informándole que la parte ejecutante solicitó el decreto de medidas cautelares y 
requerir nuevamente a entidades bancarias. Sírvase proveer.      

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA - 

COMFENALCO DELAGENTE 
EJECUTADO: CONSTRUCCIONES C.N.C. S.A.S. 
RADICADO:   76001-4105-005-2020-00147-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°1999 
 

Santiago de Cali, 2 de noviembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que obra escrito 
allegado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, a través del cual solicita se 
requiera a las entidades bancarias BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO HSBC y BANCO 
GNB SUDAMERIS, a efectos de que se pronuncien respecto de la orden de embargo 
emitida mediante auto N.°1598 del 20 de agosto de 2020. 

 
Conforme lo anterior, teniendo en cuenta que no obra prueba en la que se 

determine gestión alguna por parte de las entidades referidas, en relación con el 
acatamiento de la orden impuesta por este despacho, notificada a través de los oficios 
N.°1131 y N.°236 se les requerirá para lo pertinente.  

 
De otro lado, el mandatario judicial solicita se decreten medidas cautelares 

consistentes en el embargo y secuestro del establecimiento de comercio de propiedad 
de la sociedad ejecutada, denominado CONSTRUCCIONES C.N.C S.A.S., ubicado en la 
carrera 45 N.°53 – 28 de la ciudad de Cali, así como el embargo y retención de 
remanentes, que se encuentran a disposición de otros despachos judiciales. 

 
Al respecto, advierte este despacho que, ambas solicitudes fueron resueltas 

en la providencia N.°1598 del 20 de agosto de 2020, en la que se dispuso negar la 
medida de embargo y secuestro del establecimiento de comercio, toda vez que el mismo 
no se encuentra registrado como tal, dentro del certificado de existencia y 
representación legal de la entidad ejecutada. Debe advertirse que CONSTRUCCIONES 
C.N.C S.A.S., no es un establecimiento de comercio sino la sociedad misma, por lo que 
no es de recibo la solicitud elevada por la parte ejecutante.  

Frente a la solicitud de embargo de remanentes, se observa que fue 
decretada en la providencia mencionada; sin embargo, no se evidencia constancia de 
envío de los oficios dirigidos a las dependencias judiciales donde cursan los procesos 
indicados en el escrito de medidas cautelares, por lo que se ordenará su remisión por 
secretaría.  

D I S P O N E 

PRIMERO: REQUERIR a las entidades bancarias BANCO POPULAR, BANCO 
DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO HSBC y BANCO GNB SUDAMERIS, para que procedan a dar cumplimiento a 
la medida de embargo decretada, so pena de dar aplicación a los poderes correccionales 
de que trata el artículo 44 del CGP.  

 
SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO mediante el auto N.°1598 del 20 de 

agosto de 2020, conforme lo expuesto en la parte motiva.  
 
TERCERO: Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes a las 

entidades financieras referidas en el numeral primero del presente proveído, así como 
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a los despachos judiciales indicados en el escrito de medidas cautelares, respecto de la 
medida de embargo de remanentes decretada en la providencia N.°1598 del 20 de 
agosto de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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INFORME SECRETERÍA: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informándole que una vez revisado el sistema de depósitos judiciales, no se observa pago 

efectuado por parte del ente ejecutado. Sírvase proveer. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
SECRETARIO 

 

REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACION DE PROCESO ORDINARIO  

EJCTE: CLARA INÉS SIERRA SIERRA 

EJCDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  - COLPENSIONES 
RAD.:  76001-41-05-005-2020-00172-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2000 

 

Santiago de Cali, 2 de noviembre de 2021. 

 
Visto el informe que antecede, se observa que hasta la fecha no existe evidencia 

que la entidad ejecutada hubiera realizado el pago por concepto de costas del proceso 

ordinario que antecede, la cuales fueron fijadas en la suma de $500.000, tal como se 

determinó mediante auto No. 1190 del 22 de julio de 20211, motivo por el cual esta oficina 

judicial procedió a verificar la cuenta depósitos judiciales a través del portal web del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA y se logró evidenciar que no existe depósito judicial cargado a 

órdenes del despacho por el aludido concepto2. 

 

En tal sentido, se procederá a requerir a COLPENSIONES a efectos de que 

realice el pago de forma directa a la cuenta judicial del despacho por concepto de costas 

procesales, lo que equivale a la suma de $500.000 pesos m/cte., para lo cual deberá aportar 
la documental que permita verificar dicha gestión, lo anterior a efectos de que 

materialmente se cumplan cabalmente cada una de las obligaciones establecidas en la 

presente acción ejecutiva. 

 

Con relación a la petición elevada por la apoderada de la ejecutante debe 
indicarse que al tratarse de la ejecución de las costas procesales no es posible el embargo 

de cuentas bancarias que tienen beneficio de inembargabilidad por tratarse de recursos de 

la seguridad social.  

 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

REQUERIR a COLPENSIONES a efectos de que realice el pago por concepto de 

costas procesales insolutas por valor de $500.000 pesos m/cte, con cargo a la cuenta 

judicial del despacho No. 760012051005, para lo cual deberá aportar la documental que 

permita verificar dicha gestión. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,   

 
GUSTAVO ADOLFO MILLAN CUENCA 

 

 

 

                                                 
1 Auto No. 1190 del 22 de julio de 2021. 
2 Constancia consulta título. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente demanda, 
informándole que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue 
subsanada. Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 
REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  PAULA ANDREA GIRALDO RESTREPO 
DEMANDADO:   COOMEVA E.P.S. S.A. 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00483-00 
 

Auto interlocutorio No. 2001 
 

Santiago de Cali, 2 de noviembre de 2021. 
  

En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 
de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del CPTSS, a la fecha tal término se encuentra vencido, sin 
manifestación alguna por su parte,  se advierte que al no acreditar la reclamación 
administrativa de la pretensión que persigue, la jurisdicción laboral no tiene 
competencia para asumir el conocimiento del asunto, conforme a los postulados 
del art. 6 del CPTSS, por lo tanto el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada 
en el término de ley. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

  

            

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que se encuentra en estudio para decidir sobre admisión. 
Sírvase proveer.    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA  

Secretario 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MARCO ANTONIO ORTEGA MARTÍNEZ  
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACION:  76001-41-05-005-2021-00518-00      

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º2004 

Santiago de Cali, 2 de noviembre de 2021 
 

En atención al informe de secretaría que antecede y estando el proceso 
para estudio, encuentra el despacho que se evidencia la falta de competencia para 
tramitar el presente asunto, por las siguientes razones: 

 
Una vez verificada la demanda, se constata que lo perseguido por el 

demandante principalmente, es la reliquidación de la mesada pensional; así las 
cosas, al tratarse de una prestación de tracto sucesivo, dado el carácter vitalicio o 
de prestación periódica, esta es una obligación futura e indefinida, lo que hace que 
su cuantía equivalga a la expectativa de vida y, por ello, siempre supere los 20 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, implicando, además, que su trámite 
legal sea el de primera instancia. 

 
Lo anterior tiene sustento en lo considerado en la sentencia del 2 de 

agosto de 2011, radicación N.º3629, con ponencia de la doctora ELSY DEL PILAR 
CUELLO CALDERON, proferida por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia y a la reiterada jurisprudencia de dicha corporación, sobre el interés 
económico para recurrir en casación respecto de prestaciones periódicas como las 
pensiones, cuya interpretación analógica se adapta al presente caso. 

 
Al respecto, se establece en la STP3912-2021, la siguiente regla: 
 
«A tal conclusión arriba la Corte en razón a que ningún sentido tiene, al amparo 
de la norma en cita, declarar improcedente un conflicto de competencia por la 
razón anotada, cuando, en todo caso, como ha ilustrado de manera reiterada la 
Sala de Casación Laboral, los procesos que versen sobre reconocimientos 
pensionales, que de por sí involucran una pretensión de carácter vitalicio, no 
pueden tramitarse en única instancia, circunstancia que desembocaría a 

posteriori en una eventual nulidad de la actuación por haberle dado un trámite 
inadecuado desde su inicio y, de contera, en un desgaste innecesario de la 
administración de justicia.» 

 
Así las cosas, se puede concluir que la competencia para conocer de los 

procesos ordinarios laborales relacionados con la reliquidación pensional, son de 
tracto sucesivo vitalicio y debe ser atribuida a los juzgados laborales del circuito, por 
ser un trámite de primera instancia. 
 

En tal virtud, y teniendo en cuenta que el juzgado carece de competencia 
para conocer del presente asunto; por corresponder la designación del proceso al 
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trámite de un ordinario laboral de primera instancia, se ordenará remitir al juez 
competente, es decir, a los juzgados laborales del circuito. 

En mérito de lo anterior se, 

RESUELVE 

PRIMERO: REMITIR la demanda ordinaria laboral, promovida por 
MARCO ANTONIO ORTEGA MARTÍNEZ en contra de COLPENSIONES, por los 
motivos expuestos. 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE las actuaciones a la oficina judicial de Cali -

reparto, para que sea repartida entre los juzgados laborales del circuito de esta 
ciudad, previa cancelación de su radicación en el respectivo libro.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº170 del día de hoy 3 de noviembre de 2021. 
      

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que la parte ejecutante 

presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - 

PROTECCIÓN SA 

EJECUTADO: BENDICIONES CASA GRANDE SAS 

RADICADO:   76001-4105-005-2021-00522-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 2005 

 

Santiago de Cali, 2 de noviembre de 2021. 

 

Revisado el proceso, se advierte que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS – PROTECCIÓN S.A., actuando a través de apoderado (a) 

judicial instauró demanda Ejecutiva Laboral con el fin de ejecutar la liquidación de los 

aportes en pensión obligatorios adeudados por la sociedad BENDICIONES CASA GRANDE 

SAS, más los intereses de mora y las costas procesales, por ende, solicita se libre 

mandamiento de pago; de igual forma solicita medidas previas. 

 
Solicita que se tenga como título ejecutivo el requerimiento efectuado al 

accionado BENDICIONES CASA GRANDE SAS (f.° 18 a 24), y la liquidación realizada por 

la ejecutante (f.° 12 a 17). 

 

Para resolver son necesarias las siguientes  
 

CONSIDERACIONES: 

 
 El Art. 100 del CPTSS expresa «Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de 
toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que 
provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme 
[...]».  

 
 Igualmente, el Código General del Proceso en su Art. 422 indica: Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 
él. 
 

Conforme a lo expuesto, y que los documentos presentados como título base de 

recaudo consistentes en el requerimiento realizado por parte de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN SA a la sociedad BENDICIONES 

CASA GRANDE SAS, y la Liquidación de dichos aportes, constituyen un título complejo que 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 5 del D. 2633 de1994, en 
concordancia con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993; se librará mandamiento de pago por 

las sumas sobre las que se haya hecho el requerimiento a la ejecutada –valores que coincide 

con la liquidación–, y por los interés de mora que esas sumas generen. 

 

De igual forma se decretarán las medidas cautelares solicitadas en contra de la 

empresa BENDICIONES CASA GRANDE SAS, toda vez que se indicó bajo la gravedad de 

juramento que los bienes objeto de embargo son de propiedad de la ejecutada. 

 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN SA, y en contra de BENDICIONES 

CASA GRANDE SAS, por los siguientes conceptos: 
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a. Por la suma de $8.800.382 por concepto de aportes obligatorios en pensión, 

acorde con los requerimientos y liquidación efectuados por la ejecutante. 

 

b. Por los intereses moratorios causados desde la fecha del incumplimiento 
en el pago de los aportes antes referidos, hasta cuando se haga efectivo el pago 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas del ejecutivo el juzgado se pronunciará 

oportunamente. 

 
TERCERO: Las sumas anteriores deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, disponiendo la ejecutada de cinco (5) 

días más para proponer excepciones. 

 

CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier 
título se encuentren depositados en las cuentas locales y/o nacionales que posea 

BENDICIONES CASA GRANDE SAS, en las oficinas principales o sucursales locales y 

nacionales de las entidades financieras informadas en el escrito de medidas cautelares. 

Líbrense los oficios respectivos y limítese el embargo hasta la suma de $15.421.323,00. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante por estado, y PERSONALMENTE 

a BENDICIONES CASA GRANDE SAS o a quien ejerza su representación legal, una vez se 

encuentren debidamente materializadas las medidas previas correspondientes, en los 

términos que dispone el artículo 108 del CPTSS, en concordancia con el artículo 29 ibidem.  

 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado (a) MÓNICA ALEJANDRA 

QUICENO RAMÍREZ, con T.P. No. 57.070 del C. S. de la J., como apoderado (a) judicial de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PROTECCIÓN SA, en los 

términos señalados en el poder. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 170 del día de hoy 3 de noviembre de 2021. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 3 de noviembre de 2021. 
    OFICIO Nº 287 

 
 
Señores 
BANCO BBVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO 
ITAÚ, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA Y BANCO DE OCCIDENTE 
Cali – Valle 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS - PROTECCIÓN SA – NIT 800.138.188-1 
EJECUTADO: BENDICIONES CASA GRANDE SAS – NIT 901.052.353-6 
RADICADO:   76001-4105-005-2021-00522-00  
 
 
Para los fines legales y pertinentes, les comunicamos que mediante auto 
interlocutorio N° 2005 del 2 de noviembre de 2021, proferido en el proceso de la 
referencia, se ordenó EMBARGAR Y RETENER los dineros que a cualquier título 
posea el ejecutado BENDICIONES CASA GRANDE SAS con Nit 901.052.353-6, en 
las cuentas locales y nacionales, razón por la cual, sírvase consignar los dineros 
correspondientes a dicha medida, en la cuenta de depósito judicial del Banco 
Agrario número 760012051005, citando las personas de la referencia. 
 
 
El límite del embargo es de $15.421.323,00. 
 
 
Una vez se haya perfeccionado la medida a que se refiere el presente oficio, le 
solicito se sirva levantar la medida cautelar sobre la cuenta aludida. 
Al dar respuesta a este oficio por favor indicar la referencia del mismo.  
 
 
Si tiene varias solicitudes de medidas cautelares en distintos procesos adelantados 
ante este despacho, sírvase contestar cada una por separado.  
 
 
Atentamente, 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
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